
 

 

 

Sobre la creación de la Agencia de la Seguridad Social.

 

 

      Desde hace años se aspira a la creación de una Agencia de la Seguridad

Social a imagen y semejanza de la Agencia Tributaria y otras agencias estatales,

que, entre otras cosas, debería mejorar la gestión y acabar con la atomización de

una Seguridad Social dividida en múltiples organismos, entidades gestoras y

servicios comunes, cuyos dirigentes puestos a dedo actúan sin orden ni concierto

como caciques al mando de sus pequeños reinos de Taifas.

La Ley 21/2021, de 28 de diciembre, en su disposición final tercera, impone al

gobierno el mandato de la creación y puesta en marcha de la Agencia en el plazo

de 6 meses. Como ya es habitual, el Gobierno ha incumplido su compromiso

autoimpuesto,  más preocupado de hacer propaganda y populismo que de la

gestión del  país que dicen gobernar.

Con base a esos hechos presento las siguientes preguntas:

1.-¿Cuál es el estado del proceso de creación de la Agencia? 2.-¿Van a cumplir

dicho proyecto o es sólo una promesa al viento de las que acostumbra a hacer el

Gobierno? ¿Cuándo lo harán?

 

Competencia Competencias de la Cámara
Subcompetencia Control e información
Tipo Expediente 184-Pregunta al Gobierno con

respuesta escrita.
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